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 DECRETOS

MINISTERIO DE SEGURIDAD
________

DECRETO Nº 752

Mendoza, 28 de abril de 2006
Visto el expediente Nº 1955-D-

2006-00106, y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes el Ministerio de Seguridad
solicita la ampliación del item Nº
2 (contratación de horas de vuelo
del helicóptero provisorio) de la li-
citación pública Nº 1080/05 adju-
dicada, por Decreto Nº 1247/05 y
su modificatorio Nº 1809/05, a la
firma Helicópteros Do Brasil S.A.
Helibras, con motivo de la adqui-
sición de Helicópteros, destina-
dos a atender necesidades del
citado Ministerio;

Que fundamenta su pedido en
razón que dicho Ministerio ha he-
cho uso de la mayor parte, de las
ciento cincuenta (150) horas de
vuelo adjudicadas sin haber
recepcionado aún los helicópte-
ros adquiridos;

Que la necesidad de ampliar
las horas de vuelo del helicóptero
provisorio, resultaría imprescindi-
ble para continuar brindando el
servicio de seguridad pública, evi-
tando así la interrupción del mis-
mo;

Que por lo expuesto y dada la
proximidad del vencimiento co-
rresponde acceder a lo solicitado,
de conformidad con las disposi-
ciones del Artículo 45 del Decreto
Acuerdo Nº 7061/67.

Atento a ello, lo dictaminado
por Asesoría Letrada del Ministe-
rio de Seguridad a fs. 26 y la con-
formidad de la firma adjudicataria
obrante a fs. 3,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Amplíese, en la

cantidad de diez (10) horas, el ítem
Nº 2 de la licitación pública Nº
1080/05, adjudicada a la firma
Helicópteros Do Brasil S.A.
Helibras, por Decreto Nº 1247/05
y su modificatorio Nº 1809/05, con
motivo de la adquisición de Heli-
cópteros, destinados a atender
necesidades del Ministerio de
Seguridad, por la suma de Pesos:
Cuarenta y dos mil cincuenta y seis
(42.056,00).

Artículo 2º - El gasto dispuesto
precedentemente será atendido
con cargo a la Cuenta General:
J99007 41301 00, U.G.E. J00014
del Presupuesto vigente año
2006.

Artículo 3º - La ampliación que
se autoriza en el artículo 1º del pre-
sente Decreto encuadra en las
disposiciones del artículo 45 del
Decreto-Acuerdo Nº 7061/67.

Artículo 4º -  El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Seguridad y Ha-
cienda.

Artículo 5º -  Comuníquese, pu-
blíquese dése al Registro Oficial y
archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Sergio L. Marinelli
Mtro. de Gobierno
a/c. Mrio. de Seguridad
Alejandro Gallego

_______________________________________

MINISTERIO DE HACIENDA
______

DECRETO Nº 1.122

Mendoza, 9 de junio de 2006
Visto que la designación del

Presidente del Instituto de Juegos
y Casinos, por un período de ley,
dispuesta por Decreto-Acuerdo Nº
802 de fecha 14 de junio de 2002,
opera su vencimiento el día 14 de
junio de 2006, y
CONSIDERANDO:

Que se hace necesario inte-
grar el Directorio del mismo con-
forme lo dispuesto por el Artículo
16º de la Ley Nº 6362;

Por ello,
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Desígnese por un

período de ley, a partir del día 15
de junio de 2006, en el cargo de
Clase 077: Presidente del Direc-
torio del Instituto Provincial de Jue-
gos y Casinos (Código Escalafo-
nario 2-00-10- Régimen Salarial
01), al Dr. Miguel Angel Alonso
D.N.I. Nº 12.458.463.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Alejandro Gallego

_________________________________

DECRETO Nº 1.296

Mendoza, 30 de junio de 2006
Visto el expediente Nº 00586-

P-06-91304 (constante de 2
cuerpos), en el cual se solicita
autorización para proceder a con-
tratar mediante Licitación Pública
Nacional Nº 04/2006: “Construc-
ción Acceso y Unidad de Servicios
en el Parque Provincial Aconca-
gua, Tramo Ruta Nacional Nº 7,
Refugio de Horcones (DRNR)”,
dentro del Subprograma de Desa-
rrollo de la Infraestructura Pública
de Apoyo a la Actividad Productiva


